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Pera Madrid............... a4o jao 6o
Para el Reino...... 3ao 160 6o
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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reiva nuestra Señora, au augusta Madre la Reina 

Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, conti
núan sin novedad en su importante salud.

PARTERO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

lOUKDA.

Haya 7 de Enero.

Ayer por la mañana el Príncipe de Orange, acompañado de su hijo ma
yor, se puso en camino para el cuartel general del ejército. No se sabe nada 

" de nuevo acerca delviageá Londres que piensa hacer el Príncipe; pero ayer 
noche salió para esta capital el barón Van-Zuylen , antes ministro extra
ordinario de la corte de los Países-Bajos cerca del gabinete británico; le acom
paña Mr. Leclcrecq, secretario del departamento de Negocios extranjeros. Es
ta embajada imprevista y extraordinaria debe tener relación con los rumores 
que circulan hace algunos dias acerca de la posibilidad de que vuelvan á enta
blarse las conferencias de Londres. Son tantp mas verosímiles estos rumores, 
cuanto parece cierto, según dicen los diarios alemanes, que el príncipe de Es- 
terhazy, que como representante del Austria ha tomado parte en estas confe
rencias, está a punto de llegar á Londres. {D. de Holanda.")

BE1CICA.

' 'Bruselas 2 de Enero. "

Ayer ha recibido el Rey los cumplimientos acostumbrados del cuerpo 
¡diplomático y de las autoridades constituidas.

El ministro de Inglaterra sir Roberto Adair, de vuelta de Eraselas hace 
jpocos dias; presidia al cuerpo diplomático.

La recepción, que empezó a la Una y media, no acabó hasta las cuatro.
Diferentes discursos han pronunciado con este motivo los presidentes de 

la Cámara de Representantes, del tribunal de Reposición, del tribunal de Con
taduría mayor, del alto tribunal Militar, del tribunal de Apelación de Bru
selas, y el decano de los ministros, el Sr. Evain.

Ef Rey respondió al presidente de la Cámara de Representantes que -las 
inquietudes que a fin de año hubieran jiodido parecer muy fundadas, se lian 
¡disipado ya completamente; que según informes mas positivos, había adqui
rido sobre este particular una completa certidumbre, añadiendo que en nin
guna parte estaba amenazada la paz de Europa.

»Me es tatito mas grato, dijo el Rey, daros esta seguridad, cuanto po
dréis comunicársela á muchos de vuestros comitentes, cuando volváis al seno 
de vuestras familias.” {.Monitor.)

Idem 8.

Ayer á las diez de la mañana llegó á esta capital S. A. R. el Príncipe 
de Leuchtemberg, acompañado del conde Mejean, el marques de Ficalho, el 
vizconde Sá-da-Bandeira, el barón Billing y el general d’Hanc de Steen- 
huyse, que se había adelantado hasta Lovaina para recibirlo. S. A. R. se apeó 
en la casa de la legación pottuguesa, en la cual se situó una guardia de ho
nor. Hasta la una pasaron á visitar al Príncipe los gefes de palacio, el em
bajador de Inglaterra, el marques de Sussex y otras varias personas de eleva
da clase.

A la una S. A. R. entró con su comitiva en los coches que de la casa 
Real se habían destinado al intento , y pasó á ver á SS. MM., en cuya compa
ñía permaneció media hora.

Desde las dos en adelante recibió S. A. R. á los secretarios del Despacho 
y á otros muchos sugetos de distinción. Por la tarde dió S. M. una comida de

<S0 cubiertos, á la cual asistió el Príncipe y su comitiva, el embajador de In
glaterra, Mr. Almeida, encargado de Negocios de Portugal; si conde de Va
roniles , ministro de Francia en Hamburgo; el marques de Baisano, encargado 
de Negocios de Francia en Bélgica; el presidente del Senado; los secretarios c. 
Estado; varios senadores sStc. El general Basin tuvo la honra de presentar á 
S. A. R. la oficialidad de la guarnición, y del mismo favor disfrutaron los 
empleados .principales <1® palacio, habiéndole merecido unos y otros la mas be
névola acogida.

El general Hurel presentó á S. A. R. los oficiales del Estado mayor ge
neral: S. A. dijo ai general »sin duda algunos de estos señores habrán servido 
en el ejército francés”, y habiendo contestado afirmativamente el general, 
añadió S. A. R-: »Me considero feliz siempre que veo algún compañero do 
armas de mi padre.”

Hoy al medio día ha recibido S. A. R. á sir R. Adair, embajador de 
Inglaterra, y después de anochecer ha salido para Ostende, donde se embarcará 
con destino á Londres.

Nos coasta que el Príncipe está sumamente satisfecho déla acogidaque 
ha tenido en esta ciudad, y mucho mas de la que ha merecido á SS MM.

El Príncipe llevaba el uniforme del regimiento de cazadores portugueses, 
que sirvió, de base pira formar el ejército que ha libertado á Portugal Don 
Pedro tenia particular afecto á este cuerpo , y vestía siempre su uniforme. 
La espada que ceñía el Príncipe es la que Don Pedro le ha dejado por su 
testamento. {El Belga.)

INGlÁTBaKA.

LSndres 10 u'r Enero.

Por las noticias que se acaban de recibir de la Persia se re claramente 
que los negocios de este pais en las actuales circunstancias adquieren de día 
en día mucha mayor importancia. Nunca se ha dudado de la inAuencia de 
una gran corte en él gobierno dé Persia hasta la muerte de Abbas-Mirza, ni 
de los felices resultados de sus intrigas en favor de sus gigantescas pretensio
nes. 1.a muerte de aquel prometía desconcertar todos iosplanes; pero si las 
noticias que se nos dan son exactas, es decir, si el embajador de Rusia se ha 
adelantado á reconocer al hijo de Abbas-Mirza (Mohamed-Alí) como su
cesor de su abuelo, entonces esta Potencia ha conseguido con ventaja mucha 
mayor influencia cerca de un Príncipe joven que se halla á la cabeza de un 
grande ejército, organizado y mandado por un generalísimo ruso. Esta in
fluencia se acaba de aumentar por los consejos que se han dado al joven Mo
narca, haciéndole entender Ja facilidad con que podría invadir y apoderarse 
del reino de Cabul. Nuestro gobierno no puede menos de fijar la atención so
bre todos estos acontecimientos, y mucho mas cuando no puede ocultársele 
que la conquista á que se aspira pondría en un contacto muy inmediato la do
minación persa con nuestras fronteras de la India; en cuyo caso, cierta
mente funesto, se dejaría libre el camino para que las tropas del -Autócrata 
pasasen sin obstáculo al Indostan.

Mohamed-.Mirza ha salido para Heran, y ha llegado á Candahar, en 
donde se ha concluido, según se dice, un tratado de comercio con la Ingla
terra , á instancias y por la persuasión del noble personaje que últimamente 
residió aquí en calidad de embajador de Persia. Se dudaba no obstante de que 
podria muy bien fomentarse una guerra civil; aunque el solo enemigo formi
dable seria en este caso el tío del nuevo Schah, que es el gobernador actual 
de la provincia de Vermansur sobre el golfo Pérsico. Se dice también que la 
Inglaterra apoyaria las pretensiones de este Príncipe, que por las leyes de su
cesión en Persia debe ser el legítimo é inmediato sucesor de Abbas-Mirza, si 
Mohamed-lVlirza se abandonaba enteramente á la influencia moscovita. Las 
riquezas que el joven Schah ha heredado de su abuelo, y el apoyo bien decla
rado de la Rusia, le han facilitado un gran número de partidarios.

{Morning HeralJ.)

Sabemos por noticias de Nueva Granada que el gobierno de aquel pais 
ha conseguido, durante los tres últimos años, formar el Congreso de repre
sentantes por medio del voto de los soldados. En la última elección, el vice
presidente declaró que los soldados tenían derecho de votar, y en efecto no 
solo las tropas concurrieron á las elecciones, llevando por compañías la lista 
de los candidatos que les había dado su capitán, sino que también impidieron 
á los ciudadanos pacíficos que se acercasen á las mesas.

Las mismas noticias confirman la derrota de Rocafuerte en el Ecuador, 
y su prisión por el general Flores Este sin embargo ha templado su triunfo coa 
la blandura, pues ha dado libertad á su antagonista, y convenido con él que
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el Congreso decidiría sobre la suerte dél paré.'A pesar de esto el segundo cabo 
de las tropas de Rocafuerte, auxiliado del general Valdeviere, rehusó entrar 
en el convenio, y juntándose con el general Barricoa, acoinetjó^de improviso 
á Flores, aunque él y sus partidarios fueron cpinpletaínentetlerrotádos. Flores 
caminaba sobre Quito , que esperaban se rendiría sin oposición- (íí irnes)

' FRANCIA. ; ¿CrCvV:;.-A';''

, París 12 de Enero.

r:jívARRÁttHCtes OII’UIAUOS__ .Silion del día 6 deEnero.
c.-' ! rv.v.’c ■ ■ . . .y/.' .y,'. -

Aprobada'el acta de-la última sesión , lee Mr. Havin una propuesta re
lativa »iá caminos vecinales y de distrito,” La Cámara acuerda que en .la se-, 
sion del sitado manifieste el autor las razones que tiene pira hacer sü pro- 
puerta.

Mr. Sapey, en nombre/de lacomision encargad.*-de examinar el proyec
to déleyíén qi» pide'el oohierrfó ••1.1)50® francos para auxiliar la caja die reti
ros y jubiíacioiíés de! min itero de Hacienda:” dVe quc la comisión cree justo 
¿eShcéder es-ie auxilio .paré ocurrir á las necesidades d« infiqitas'Jamiliásaqúe ?e 
bailan en:lá indigencia, y niega á la Cámaia qué la ditCusión.de estepróyec-’ 
to se verifique luego que concluya la que actualmente ocupa su atención. La 
Cámara lo acuerna y procede á continuar el examen del proyecto de ley •••so
bre privilegio para cultivar y vender tabaco.”

El general Eugeaud estima justo y racional preferir un sistema acredita
do por la experiencia, aunque ofrezca algún inconveniente, á teorías que se
ducen sin proporcionar utilidad verdadera. Por consecuencia de este principio 
conoce que el monopolio del tabaco es beneficioso al Estado, sin causar per
juicio á Ja agricultura, y adhiere á los artículos que presenta la comisión.

Mr. Lejóuindre sostiene que una contribución ó derecho sobre el tabaco 
producirá mucho más que el monopolio de este artículo, y que por lo mismo 
debe ser libre el cultivo de ésta planta. Cita en apoyo de su opinion la de Mr, 
Chaptal, y concluye pidiendo á ¡a Cámara, que si no cree útil acceder al de* 
?có que acaba rle manifestar, limite cuanto pueda la duración del privilegio que 
se pifie. ■■

; Mr. Bátide no se satisface con las razones que se alegan contra el privi
legio, haciendo-notar que produciendo este 50 millones de francos al año, le
jos de ser peí judicial como algunos suponen, es útil á los contribuyentes, pues 
los redime del pago de aquella suma. Hace después varios cálculos y reflexio
nes para manifestar las ventajas ó perjuicios que resultarían al Estado si pro
hibiese absolutamente el cultivo del tabaco en Francia, y la causa del contra
bando que dé este artículo se hace en el reino, deduciendo de ellas, que antes 
de resolver definitivamente sobre si se ha de cultivar ó no tabaco en Francia 
es preciso examinar la cuestión con sumo detenimiento; y que la verdadera 
c: us i dél contrabando es el alto precio y la mala calidad del tabaco que so 
vtrule por cuenta del Estado. Concluye diciendo que se debe nombrar la co
misión que han propuesto algunos diputados, y que por su parte está pronto á 
contribuir con su voto á todo lo que realmente sea útil al Estado.

Mr. de Mosbourg adhiere al proyecto del gobierno; pues aunque no es 
partidario de los privilegios exclusivos, está persuadido de que en él día no se 
puede alterar el sistema que rige en este particular sin menoscabar los ingresos 
del tesoro público. Demuestra que el derecho que se quiere sustituir al privile
gio próduciria infinitamente menos que aquel; y que si se prohibiese el cultivo 
del tabaco en Francia se causaría perjuicio á los agricultores del reino: vota í 
favor del proyecto del gobierno.

Mr. Delbecque, coincidiendo con la opinión de Mr. de Mosbourg, opina 
que.se debe nombrar una comisión, que reuniendo cuantos antecedentes y no
ticias pueda adquirir, facilite á la Cámara los medios de resolver acertadamente 
está, importante cuestión.

Mr. Realier reasúmela discusión, manifestandoque á pesar de lo mucho 
que han estudiado esta materia los economistas de mas nota, todavía no se ha 
encontrado medio para reemplazar la contribución de tabacos: que el sistema 
ingles que tanto -C ha alabado en esta discusión, ofrece los mismos inconve
nientes que se quieren evitar: que si se sustituyese al privilegio el derecho que 
han propuesto algunos diputados, no entrañan en el tesoio mas de 12 millo
nes de francos en vez de los íÜ que en el dia produce el privilegio: que si bien 
éste tiehe defectos y presenta inconvenientes, es con todo ló menos imperfecto 
que en la materia se conoce: finalmente, que el gobierno y la comisión no 
tendrían inconveniente en abolir el privilegio, siempre que te asegurase el ingre
so qué hoy produce aquel.

El Presidente lee el artículo l.° del proyectó de ley presentado por el 
gobierno: con este motivo se suscita una breve discusión sobre el modo de 
verificar la discusión: para cortarla declara el Presidente que pondrá á vota
ción las enmiendas; modificaciones ó variaciones que tengan íntima cone
xión con el texto de Ja ley; pasando después de votada.esta, i examinar las 
proposiciones relativas al nombramiento de la comisión.

, MM. Mauguin, laude, Cáueitier y L’hejhette sostienen que se debe 
nombrar desde luego,la comisión, pues de este modo logrará la Cámara te
ner un caudal de luces y conocimientos que aseguren el acierto de la resolu
ción, sin perjudicar en nada los intereses del tesoro. los ministros de Ha
cienda y de Comercio opinan por el contrario, que es indispensable decidir 

' primero si ha de continuar ó no el privilegio, pues de lo contrarío se verá 
embarazado el gobierno para hacer ios acopios del tabaco, y por consiguiente 
disminuirán los productos de este ramo.

La Cámara resuelve qué se vote primero el artículo primero deí proyecto, 
relativo á la continuación del privilegio.

F.I Presidente lee las proposiciones hechas-por varios Diputados respecto 
al citado artículo’primero: la Cámara las desecha , asi como el artículo pri
mero del proyecto presentado por el gobierno, y aprueba el de la comisión 
concebido en estos términos: Artículo l.° -Continuará vigente hasta el 
••dia l.° de Enero de 1842, el título quinto de la ley de 2¡t de Abril de 
•i 181(5, que reserva exclusivamente :il Estado la Dórica de cigarros y la venta 
••de tabaco en todo el reino , en los mismos- términos que por la ley de Id de 
••Abril de J821> se’ acordó continuase hasta J.°. de .Enero de loo/: sin;env- 
••bargo se observará lo que previene el. artículo siguiente.”

Asimismo se aprueba el artículo 2.°, cuyo tenor es como.sigue: Artí
culo 2.° -Las licencias para cultivar tabaco sédarán por Una comisión com
puesta del prefecto, del director de contribuciones indirectas del depatta- 
••mento, uu agente superior del ramo de cultivo, un vocal del consejo ge- 
••neral del departamento, y otro del consejo del distrito á que'corresponda el 
••terreno en que se haya de verificar el cultivo.

»E1 consejo general* del departamento y los.de .distrito, elegirán el índi- 
«viduo que por cada uno de dichos cuerpos haya de ser vocal de la junta au
torizada para dar'los citados permisos; si dichos cuerpos no hicieren la cnun- 
••ciada elección; -lo verificará el prefecto.”
- ■ Se levanta lá sesión. ' ' ’

El dia 11 de este mes salió de esta capital para Londres el general Ala
va, ministro plenipotenciario de S. M. C cerca de esta última corte;

QG.de F.)

— El general Jomini, edecán del. Emperador ále Rusia, que habia obtenido 
el permiso de pasar el invierno en esta /capital, acaba de recibir la. órden de 
hacer todos los preparativos para acompañar alEmpetador en los principiáis 
de lá próxima primivetá; épócá en la que se deberán reunir en hr fróntera de 
la Silesia 60® hombres, que insensiblemente, y sin que la Francia lo conoz— 
ca, sevanya aproximando. (La Tribunal)

... La sociedad francesa, cuyo objeto es promover.la abolición de la escla
vitud, está definitivamente constituida/ Se componé del duque de Broglie, Pas- 
sy, Odilon Barrot, A. de Laborde, Isambert, G-. de Rochefoucauld, Tracy,- 
barón' de Róger , Mornay, G. Lafayette, Golbery, Remusat, LuteroL, Vi- 
llavesque, Salvcrte, de Sade, de Lamartine, Bc ille y Montrol, y el almi
rante Vefhuel.- En la última se.ion se resolvió publicar el programa de la so
ciedad , y distribuirle entre los miembros de ambas Cámaras. También se nom- 
bró una comisión para acordar los medios de obtener la emancipación de los 
esclavos en las colonias francesas, encargando á Mr. de Montrol que extienda 
una memoria sobre el estado de las posesiones coloniales de InglateiTa después 
que los negros han adquirido su libertad.

------ El producto de Us aduanas de Havre en 1833 fue de 24.921,084 fran
cos; pero en el que acaba de concluir solo ha sido de 20.860,149: hay por 
consiguiente un déficit de mas de 4 millones'de francos.

El de las aduanas de Nantesen 1833 fue de .11.593,793 francos: en 1834 
de 11.333,682, lo que manifiesta un déficit de 260,111 francos.

. - Se lee en el Semáforo de Marsella del 5 de Enero:
••Circula por nuestra ciudad la voz de que D. Miguel ha sido preso en 

un buque español junto á Port-Cros (una dé las islas de Hieres). Otros sos
tienen que ha sido cogido á bordo de este buque un individuo cuyas señas se 
parecen mucho á las del príncipe.”

—;—El Times (periódico de Londres) ve con dolor el ejemplo que los elec
tores de aquella capital han dado á los del resto de la monarquía. Muchos, 
dice, han causado el mal, aunque con buena intención; porque en vez de fa
vorecer al partido radical, creían dar solo una prueba de afecto al lord Grey 
y a los principios que profesa. Mas el resultado ha superado sus deseos y pre
visiones. De este último punto toma ocasión aquel periódico para examinar 
qué dique podría poner una nueva combinación ministerial á los esfuerzos, 
ya sobrado temibles, del partido destructor, Al efecto aconseja se unan Ion! 
Melbourne y sir R. Peel para hacer una reforma sabia y constitucional; único 
medio que a su entender se puede adoptar en las actuales circunstancias.

(Gaceta de Francia.')

____ El Standard atribuye el mal éxito que han tenido sus partidarios en
las elecciones de Londres, no al corto número de votos que han reunido, sino 
al poco talento con que han procedido los conservadores. Asegura que los radi
cales tendrán mas de mil votos de mayoría; manifestando al mismo tiempo 
que la mitad de este.número lo han ganado en la tarde del 6 y en la mañana 
del 7, mediante la suma vigilancia y la buena armonía desús operaciones. Por 
fortuna, añade el Standard, las elecciones de los condados prometen diferente 
resultado. (Id.)

__Escriben de Dieppe el 4 de Enero:
••La pesca de la pescadilla se presenta hasta ahora con apariencias menos 

contrarias que la de los arenques. Aunque los pescados cogidos en todo el mes- 
último no sean notables por su gran tamaño, el número ha suplido la falta 
de aquel requisito: los marinos dedicados á lif pesca hubieran hecho una ga
nancia bastante considerable , si los precios se hubieran mantenido altos. Sin 
embargo, esta semina se puede valuar en 35 francos lá'parle que ha tocado 
á cada marinero, lo que viene á ser unos cinco francos por dia; y aunque éh 
la estación en que nos hallamos suelen hacer mayores ganancias , el estado ac
tual no es sin embargo tan malo, que pueda ocasionar quejas tan fundadas 
como la falla casi total de la pesca precedente.

------Una de nuestras ciudades fronterizas, muy importante por su situación,
por estar encajonada en la Bélgica y el ducado de Luxcnrburgo, y por su pro*: 
x¡mirlad á la capital, Givet, que nos fue conservada por el tratado de ib!5, 
gracias á la firmeza del general que la mandaba y al patriotismo de sus ha
bitantes: Givet tiene la honra de ser patria del célebre autor de las'bellas 
particiones de Estratóuica, Eufrosma, Josrph, L’irato ¡kc. Scc. Sus habi
tantes manifiestan debeos de elevar un monumento i la memoria de este gran 
compositor; no podemos menos de aplaudir esta resolución, que encontrará 
ciertamente muchos ecos en la patria de las bellas artes, (O. ue IX)

------Escriben de Ronva que Thovsvaldsen ha concluido ya las estatuas colo
sales de Criitu y los/apóstoles, que han de servir para ¡a catedral de Copenha
gue. Todas;llevan el sello del celebic artista, y particularmente se admira lá



expresión de bondad y de dulzura que sobresale en el semblante de nuestro di
vino Salvador. ,

ESPAÑA.

Madrid 26 de Entro.
Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerram

i El general en gefe del ejército de operaciones del Norte dice desde Pam
plona con fecha 19 del corriente, entre otras cosas, lo que sigue:

«Aunque he recibido comunicaciones de casi todos los comandantes de * 
fuertes, la mayor parte de ellas se reducen á hablar de las voces que corrían 
sobre él fuego que se había oido; únicamente el de Viana me dice que en po
cos días se le habían presentado seis facciosos; le he encargado les dé buen 
trato.*’

El citado general en gefe, con fecha 20 del actual, dice asimismo desde 
Pamplona lo siguiente:

«A las cuatro de está mañana he recibido del coronel Ocaña un parte en 
que me dice lo que copio: En cumplimiento de la órden de V. E. comunica
da en Villaba por dos de sus ayudantes de campo, me he puesto en marcha á 
las cuatro de lá mañana con la brigada de mi mando para este pueblo,pasan
do sin detenerme por el de Urroz. La copiosísima lluvia que ha caido toda la 
mañana, y lo fangoso del camino , ha detenido algún tanto el movimiento, 
pero no entibiado el ánimo y el ardor del soldado. He llegado á las dos de Ja 
tarde á la vista de este pueblo; y aunque á bastante distancia aun , descubrí en 
las eras tropa enemiga que hacia el ejercicio, y lo mismo, me confirmaron va
rios paisanos que examiné en el camino, añadiendo eran los batallones 7.a y 
9.° que manda él cabecilla Iturralde. Dispuse la columna de ataque para forzar 
á toda costa el puente; pero los facciosos han huido precipitadamente hacia 
Domeño. La caballería los ha perseguido largo rato á galope,y yo con los ti-: 
radores he protegido su movimiento hasta después de haber anochecido, hora 
en que hemos regresado á esta villa, habiéndosenos ocultado el enemigo, favo
recido de la oscuridad de la noche. Lumbier á las ocho de la noche del 19 
de Enero de 1835.”

Casi á la misma hora he recibido también el siguiente parte del general - 
Lorenzo.

«Al'emprender la marcha con dirección á Maestú, como he manifesta
do á V. E. esta mañana (no he recibido este aviso), me noticiaron varios con
fidentes que los facciosos ocupaban los puntos de Arquijas, Zúñiga, Sta. Cru* 
y Orviso: efectivamente descubrí las fuerzas enemigas desde el primero de di
chos puntos á las alturas que dominan el último, colocados por escalones 
desde el pueblo á la cúspide: habiendo sabido eran de cinco á seis batallones 
navarros y alaveses mandados por Zumalacarregui y Villareal, inmediata
mente dispuse atacarlos; y á pesar de haber hecho una fuerte resistencia, han 
sido dispersados por los bosques después de tres horas de fuego en término* 
deno quedar á nuestra vista ningún grupo reunido á quien perseguir, habiéndolo 
hecho hasta‘encima dé S. Vicente de Arana, de donde acabo de llegar con 
el objeto de reunirme á la mayor parte de la fuerza que había quedado en esta, 
para seguir mañana el movimiento que tengo,anunciado á V. E. Nuestra pér
dida consiste en 7 á 8 muertos, entre los que se cuenta el bizarro gefe de la 
1.a brigada de la 2.a división coronel D. Bruno Alaiz, y unos 7o heridos 
entre oficiales y tropa. La del enemigo es de 30 á 40 muertos, y los heridos 
que son consiguientes á este número; lo que manifestaré á V. É. con mas ex
tensión cuando le dé el parte circunstanciado. Orviso 17 de Enero de 183$ 
á las cinco de la tarde.”

Según partes recibidos de las provincias Vascongadas, resulta que los 
batallones navarros y uno guipuzcoano que en el dia 19 subieron al puerto 
de S. Adrián dirigiéndose á Oñate, permanecían allí el 21. La facción viz
caína que se hallaba en Murguia, marchó el 19 para Villareal de Alava y 
A rama yona. '

El Ebro había tomado bastante agua, con lo cual lá Rioja estaba segura, 
de toda agresión enemiga.

El 20 se presentó en Vitoria un faccioso.
La división del mando del coronel Seoane permanecía en Logroño el 

dia 21; y se decía que la del general Lorenzo se hallaba en los Arcos.

El capitán general de Castilla la Nueva avisa que el dia 1S del corriente 
fueron fusilados en Cogolludo los dos Salazares, que tanto han molestado á 
los pueblos de la provincia de Ouadalajara: dice igualmente que el alférez del 
regimiento caballería de Extremadura D. Joaquín Vergara, can su partida 
de 13 caballos, alcanzó en la inmediación de la villa de Navalpino al cabeci
lla Venancio Sánchez Ealmaseda, que había salido de dicho pueblo con 35 
hombres entre caballería é infantería, á los cuales cargó, quedando muerto el 
cabecilla Sánchez Ealmaseda y otro; sin tener por nuestra parte la menor 
desgracia: se han cogido dos caballos, algunas armas y otros efectos.

Participa el capitán general de Castilla la Vieja que el subteniente del 
regimiento provincial de .Plasencia D. Fernando Chacón, comandante del des
tacamento de Villafruela, atacó en la madrugada del dia 15 una pequeña 
facción, que según indicios, se albergaba en un molino próximo i dicha vi
lla, dentro del cual se hallaba Francisco Sanz (a) el Coracero con otros dos 
de su pandilla, tan temida por sus robos: dos de estos malvados quedaron 
prisioneros en el acto; y habiéndose descolgado Sanz por la rodaja del moli
no, fue muerto sin salir de aquel punto. Se han cogido tres caballos con sus 
monturas y varias armas.

. El mismo capitán general desde Oña con fecha de 23 del corriente tras
lada otro parte del coronel D. Benito Losada, comandante de una de las co
lumnas en persecución de Villalobos, que con techa 22 del actual ¡e dice des
de Valdenoccda que el dia anterior á ¡as once de la noche ja uavilla del re
belde Villalobos fue sorprendida por el coronel Albuin, cociéndole 33caba-

líos, varias armas y efectos, quedando muertos 3 facciosos, y otros 3 heridos.

El comandante general del Campo de Gibraltar con fecha 18 del cor
riente traslada un parte del capitán comandante de la Milicia urbana de San 
Roque D. Cayetano Justo de Orduña, en que refiere la acción sostenida en 
las inmediaciones de la Barca del Rosario, sobre el rio Guadiaro, por la 
columna del mando del oficial D. José Alcoba y Aranda, que derrotó con 
la fuerza de 3o Urbanos de infantería y ó de caballería, un oficial ^ 6 cara
bineros, y 6 patriotas voluntarios la partida llamada de D. Antonio, cogien
do 5 de sus individuos, 6 caballos, 3 escopetas y varios paquetes de cartu
chos; habiéndose ahogado el faccioso Juan Buceta, que al huir de los que le 
perseguían, se precipitó en el indicado rio.
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Ministerio de Gracia y Justicia. Al volver la vista hacia el extenso 
cuadro que reúne en distintos términos las operaciones de este departamento, ó 
ya concluidas ó bosquejadas, la imaginación tiene que esforzarse para com
prenderlas todas. Los negocios civiles y eclesiásticos Se la Península, y los de 
ambas clases pertenecientes á Ultramar, exigen por sí solos aun en tiempos or
dinarios una exquisita diligencia y constante aplicación: sus efectos llegan 
inmediatamente á los pueblos por la necesaria influencia que la justicia y la 
religión tienen en todos los hechos sociales, y de aqui proviene el que se con
sideren en primera línea. Esta importancia sube de punto en tiempos tumul
tuosos: en tiempos que como el año de 1834, ofrecen el espectáculo repugnante 
de las pasiones luchando con la justicia, y dé los errores y el fanatismo con la 
verdad; y llega á su último término al considerar que en medio de tantas difi
cultades y peligrosas situaciones se ha acometido con denuedo nada menos que 
la reforma de los muchos elementos que le corresponden en sus diferentes órde
nes, cuya mala combinación se bailaba reclamada, ora por los principias de la 
mas sana disciplina de la iglesia, ya por las luces que la ciencia de la legisla
ción ha difundido sobre las últimas generaciones. Tan provechosa reforma, mi
rada como el medio radical y eficiente de curar en su origen las causas de lá 
guerra suscitada antes, y reproducida ahora con diverso nombre, no podia 
abandonarse ni dejar de emprenderse en un tiempo en que se hizo mas visible 
su necesidad, y mas palpables las causas que la pedían.

Estas son las tres posiciones que ha ocupado el ministerio de Gracia y 
Justicia. De aqui han provenido todas sus medidas, llevando muchas de ellas 
el doble carácter que les ha dado la época extraordinaria por una parte, y por 
otra el espiritu de progreso y de regeneración.

Los negocios comunes á todos los tiempos no pueden resaltar en un es
pacio tan fecundo en acontecimientos singulares: estos ocupan con preferencia 
la atención de los curiosos y de los interesados en la felicidad pública; y 
únicamente podrían aquellos tomarse en cuenta si se tratase de hacer el elo
gio de la administración del ramo para ponderar el difícil empeño de sus di
rectores: cosa agena del presente artículo, cuyo único objeto es reasumir las 
disposiciones mas capitales é influentes y su conexión íntima con los aconte
cimientos señalados del tiempo, y con las causas que los han producido.

Al poner la mano en la herida causada por la rebelión en el corazón 
mismo de la patria, se ve con dolor que la Religión santa, cuyo destino es 
pacificar y reconciliar á todos los hombres, servia de pretexto á los subleva
dos, en agravio de su moral divina, para levantar su bandera contra el trono, 
las leyes, y legítimas potestades. Algunos individuos del clero español, sedu
cidos tal vez por aquella enseña, y otros olvidados de la misión que recibie
ron de Jesucristo, tomaron pacte en el movimiento con escándalo de sus her
manos. Justo fue y conveniente poner un dique al torrente de los males que 
preparaban hazañas tan temerarias y perniciosas por honor del ministerio y de 
la Iglesia, á quien laceraban con su conducta. Asi fue que la autoridad Real, 
haciendo uso de las prerogativas que la competen sobre todas las partes del 
gran todo social, se explicó dentro del círculo del Real patronato de la nut
riera enérgica y prudente que convenia á esta crisis tremenda y peligrosa. En 
la escala de las providencias que fueron el producto de este convencimiento y 
decisión, se ve al ministerio de Gracia y Justicia ora derramando el consejo 
f las luces que bastasen para desengañar á unos, ora dictando providencias 
enérgicas que sirviesen para contener á otros, ora señalando justas amenazas y 
castigos con que se vengara la autoridad soberana ofendida; ya en fin depo
niendo medidas preventivas que fuesen capaces de impedir el que la jurisdicción 
eclesiástica se convirtiese en daño del Estado y de ella misma, y cortase en 
su origen los motivos de la aversión y encarnizamiento que recuerdos anterio
res hicieron revivir en el corazón de los españoles. A consecuencia de dichas 
disposiciones, los prelados y demás colaboradores en el santo Ministerio al
zaron su voz para difundir las ideas de paz, de fraternidad y cordial sumisión 
á las Potestades legítimas: se reprimieron los excesos de algunos de los indivi
duos del clero recular que degradaron hasta el vilipendio el honor de su insti
tuto, al paso que'ótros obedientes y sumisos recibieron una demostración visi
ble de la protección soberana explicada de una manera enérgica contra los que 
atentasen con insultos y atropellamientos su vida y conducta pacífica, resig
nada y leal. Se repitieron con nuevo vigor, á proporción que el mal se agrava
ba, las severas amenazas contra los eclesiásticos de ambos cleros que desoyeron 
los consejos y prevenciones anteriores; y al tiempo mismo que se mandaron 
ocupar las temporalidades de los criminales que se incorporaron á las faccio
nes, se dispuso la supresión de los monasterios ó conventos cuyo recinto se 
hubiese profanado con hechos y planes subversivos. Tomáronse otras precau
ciones para que los cargos eclesiásticos recayesen en manos imparciales y de
cididas, y para que la jurisdicción eclesiástica fuese ejercida por aquellos que ai 
par de conocimientos, tuviesen una conducta intachable, y una conocida ad
hesión á la sagrada causa de ¡a legitimidad á juicio del Gobierno; y por últi
mo, se entró en mil pormenores que era necesario tomar en cuenta para cor
tar el influjo de los descarriados, y hacerlos entrar en la linea de sus deberes 
políticos y religiosos.

Todas estas disposiciones produjeron en nuieha parte su efecto; mas como 
era muy antiituo v profundo el origen de la: equivocaciones, fue preciso hacer



mas; es decir, entrar en el corazón de los males, y preparar un remedio radi
cal por medio de una reforma sabia, prudente y oportuna, que concillando 
los sagrados derechos é intereses legítimos de la Iglesia . pusiese á sus ministros 
en armonía con las necesidades del siglo, con las de la iglesia misma., con la 
doctrina de Jesucristo, con la de los cánones y prácticas mas recomendadas. 
El objeto presente la pedia, viniendo ademas en su apoyo muchas considera
ciones, apreciadas en otros tiempos, y tomadas en cuenta por los dignos y so
lícitos defensores de la Iglesia y de la nación. Al efecto se estableció una jun
ta, compuesta de varones apostólicos, de eclesiásticos escogidos, y se fijaron 
las bases luminosas de la grande obra que se puso en sus manos; á fin de que, 
tomando en Consideración el estado actual de las iglesias en España, de su di
visión territorial, de sus rentas, del número de sus ministros, y de los demas 
hechos necesarios en tan útil empresa, propusiese el plan mas conveniente con
forme á las necesidades religiosas de esta nación eminentemente católica: plan 
en que dando á la autoridad pontificia y á la Rea! la parte respectiva de in
tervención que les concede la naturaleza de cada una, y los cánones y leyes 
que deben regularlasj serviría para que, robustecida la reforma con tan fuertes 
auxiliares, hagan eficaz su objeto, allanando los caminos de llegar á él sin em
barazos ni contradicciones. Una vez confiada á esta ilustre asamblea misión tan 
importante, debieron esperarse los resultados de su obra para determinar con 
arreglo á ellos la aplicación de.las funciones del Real patronato: se prohibió 
la admision.de'novicios en las órdenes religiosas: se suspendió la provisión de 
^¡czas._<ji;let¡ást¡cas: se mandó preparar la uniformidad de los estudios de las 
ordéne* mendicantes y monacales, y de los seminarios conciliares; y en una 

¡PWWCT, andando el tiempo se han ido facilitando y allanando sus trabajos con 
Ótxís disposiciónes oportunas, y coa la remoción de obstáculos que la mala 
inteligencia ó la pertinacia han querido oponer al religioso y patriótico celo 
qué, promovió esta empresa.
. i . Difícil es reunir en este cuadro las medidas ordinarias y extraordinarias, 
temporales y perpetuas que comprende la dirección del negociado civil .de este 
ministerio. Hay, sin embargo, tal enlace entre todas ellas, que proviniendo de 
un sistema uniforme, no hay una que no pueda referirse á él mismo. El estado 
en que se encontraba España á principios del año pasado era ciertamente las
timoso. Los elementos mas incompatibles con las luces del siglo, personas 
identificadas con la suerte del partido retrógrado, códigos voluminosos y des
organizados, preocupaciones antiguas y habituales, y máximas erróneas cano
nizadas como verdades en materia de administración, eran la triste herencia 
de los reinados anteriores y otros tautos inconvenientes para avanzar en la car
rera de las reformas, que la ilustración de S. M. la Ruis A Gobernadora se
ñaló con el dedo desde los primeros instantes de su gobierno: inconvenientes 
<jjue, tomando el color de la época, presentaban un aspecto todavía mas re
pugnante, y una fuerza mas poderosa. Inseparables los sucesos que eran hijos 
dél-tiempó,'.de ii necesidad urgente de buscarles un remedio radical y propor
cionado, produjeron infinidad de medidas, que teniendo doble tendencia, ha
bían .de poner á la nación en la escala que le señala la civilización europea, 
í . El primer paso que dictaba el plan formado sobre ambos objetos era la 
separación entre los negocios judiciales y gubernativos. Confundidas estaban 
las atribuciones de los diversos poderes públicos; y cuando las luces del siglo 
han deslindado perfectamente las que corresponden á cada uno, era chocante 
que un solo cuerpo, el Consejo de Castilla, desempeñase funciones que son 
propias del poder ejecutivo, y otras que son inherentes á los tribunales de jus
ticia. La ciencia de la administración distinta de la política, ha enseñado ver
dades, y establecido principios, quele han merecido la categoría de tal, y 
qiic ha presentado al entendimiento, nueva materia para emplearse en la feli
cidad de los pueblos. Desde entonces los negocios administrativos han forma
do un ramo,aparte, que recibiendo y,dando á los demas la influencia recípro
ca que todos adquieren del poder supremo, ha establecido su perfecta armo-, 
nía y correspondencia, y desembarazado la acción rápida del poder que lleva, 
y aplica toáoslos.elementos sociales de su verdadero destino. Esta es ó debe 
ser la consecuencia de l».extincion de los antiguos Consejos, y de las dispo- " 
siciones que, fueron consiguientes; perteneciendo á este ministerio como una de 
ellas, la institución dél tribunal supremo de España é Indias.

. Carecía España de una división proporcionada de su territorio, y la des
igualdad y anomalías que en este punto se observaban, hacia muy embarazosa 
la acción de la justicia y de las leyes. La división del reino en partidos judi
ciales, el arreglo de las audiencias y la creación de algunas con parte del ter
ritorio de otras demasiado extensas, ha contribuido á los mismos fines, acer
cando los tribunales á los litigantes ó á los reos; y sembrando las semillas 
qu* han de germinar cuando tenga cumplido efecto la constante solicitud que 
dirige miras tan útiles y trascendentales.

Á estas se han seguido otras disposiciones relativas á la mejor aplicación 
de los, elementos destinados á hacer observar las leyes. Se ha renovado una 
gran parte dé la magistratura española con presencia de las necesidades de los 
pueblos, de las circunstancias de las personas, y de los datos mas calificados 
que han podido tenerse en consideración en un tiempo de sospechas, de des
confianzas y de verdaderos peligros: se han suprimido los juzgados de provin
cia , que sacaban de su lugar, produciendo no pequeña confusión, los nego
cios, que pe^enecen .á sus jueces naturales i inmediatos en primera instancia; 
se han formado, las ordenanzas por las que se han de gobernar los tribunales 
supremos; se prepara la reforma de una clase muy influyente ahora en el cur
so de los litigios, i saber, los escribanos y notarios de reinos, sirviendo de 
base para dicho plan el mejor servicio de la nación, y las indemnizaciones 
correspondientes de los interesados en todo aquello en que sea necesario sa
crificar á aquel algunos derechos adquiridos; y por último, se ha trazado y 
presentado ¿ las Cortes la'ley que ha de hacer eficaces estas reformas con la 
responsabilidad de los jueces, destinados á llenar, su objeto, y el que la justi
cia tiene en todas las asociaciones políticas.

Esta parte del negociado civil, que propiamente debe llamarse orgánica, 
y dice relación con Jos instrumentos de las leyes, no ha impedido el que á 
la par se hayan terminado y emprendido negocios de suma importancia.

Siendo legítima sucesora del trono de su padre la augusta Rkisa nues
tra Señora DoñaJsAaiu ti, no podía mirar su Gobierno con indiferencia 
que la mala fé, la intriga y el espíritu faccionario del partido que levantó la
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voz contra sus derechos, tuviesen el mas leve refugio en sus caprichosas es
peranzas. El gefe de la rebelión debia sufrir el peso de la indignación de su pa
tria, Animada por la razón y la justicia que condenaban su criminal empresa. 
Para ello era preciso que la historia y la legislación hablasen; y que la nación 
en Cortes proscribiese para siempre al autor de la traición mas escandalosa y 
abominable, arrastrando á su línea en su propia suerte. Asi se verificó, y el 
proyecto de ley sobre tan grave asunto trazado por este ministerio, presentó 
á ambos Estamentos el cuadro verdadero 'histórico, legal y político en que se 
habia de fundar su decisión, y en que se estrellasen los pretextos de la igno
rancia y de las pasiones.

El tribunal de la inquisición, si bien no restablecido por el Sr. D. Fer
nando vii, todavía no se hallaba anulado: continuaban sus dependientes en 
el disfrute de sus sueldos; y las rentas y propiedades de este establecimiento 
eran llamadas á otro destino. El ministerio de Gracia y Justicia ha satisfecho 
este deber, que el Gobierno tenia con los españoles, proscribiendo dicho tri
bunal , y aplicando, todos sus bienes á la extinción de la deuda pública.

Las sociedades secretas son la carcoma de las naciones, be abría una 
era de gloria para España, y no podía dejar de ser lastimoso que se marchi
tase ó disipase por el influjo siempre activo dé homares que en el hecho de 
reunirse pretenden vincular las luces y la autoridad^ y para quienes el resto 
de sus semejantes es’ solo materia de sus-obras. Fue justo,.político y conve
niente prohibirlas con penas análogas á su objeto, que por lo común suele ser 
la ambición de destruir para edificar con sus propias manos; quitando asi la 
ócasion de que se repitiesen lecciones amargas e infructuosos desengaños.

Los’proyectos de ley sobre abolición del voto de Santiago, sobre adqui
siciones á nombre del Estado y sobre reintegro de los compradores de bie
nes vinculados, llevan en sí mismos todo su mérito, y los Estamentos al dis
cutirlos y aprobarlos han puesto de manifiesto su importancia política, la 
justicia que los ha dictado, y las esperanzas que con tales antecedentes deben 
revivir en el corazón de los españoles, relativas á los bienes que el progreso 
del tiempo y la sabiduría de S. M. la Reina Gobernadora les prepara.

Mas el edificio de la justicia seria siempre frágil y deleznable, si no cons
tituyesen sus cimientos códigos sabios, bien ordenados y metódicos, en que tra
zados con precisión los derechos y deberes de los asociados, y las reglas comu
nes y particulares de la justicia, se haga fácil su aplicación, y no sufra las vo
luntarias interpretaciones de los encargados de administrarla. Partiendo de este 
principio, admitido ya en todas las naciones cultas, el ministerio ha presenta
do al Estamento de 5 res. Procuradores el código penal y el de procedimientos 
criminales; ha preparado la formación de un código civil confiada á personas 
distinguidas por sus talentos y antecedentes literarios y políticos; la de otro de 
procedimientosjgualmente civiles, y la refundición del código de comercio, en
cargados estos á dos comisiones de personas notables por su saber, por su ex
quisita práctica, y conocidas opiniones. No está distante el dia en que alcan
zaremos el fruto de tan preciosas miras y los resultados de tantos talentos pues
tos á la difícil prueba de reformar el caos de nuestra legislación, con la espcc- 
tativa que tienen delante, mas lisonjera que muchos títulos pomposos, de ad
quirir la aprobación de sus obras en los Estamentos de ilustres Proceres, y se
ñores Procuradores, y en ellos la de la nación entera.

Esta ligera reseña da ¡dea de la actividad extraordinaria que. ha aharcado 
tantos difíciles objetos, todos necesarios, todos ligados entre si, pronunciados 
por las circunstancias presentes, y encadenados con la felicidad futura de loe 
españoles.

XBAL LOTliílA FEIMITIVA.

En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados los números 
siguientes:

59, 84, 88, 20 y 89.

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á las huérfanas 
de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de las victimas del 2 de Mayo 
de 1808 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Doña María Castiel, hija de D. Mariano, teniente coronel del regi
miento infantería voluntarios de la Corona, muerto en acción de guerra.

•olía de Govnacio.__ Cotización de hoy a lat tres de ia tarde.
efectos réndeos.
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ANUNCIO.

Diccionario He Hacienda con aplicación á España, por el Excuso Sr, D. José Can
ga Arguelles; miin. 6 del tomo 2.°: se vende en casa de la viuda de Quiroga. En la mis
ma se llalla el tomo l.° Para mayor comodidad de ios que quieran adquirir esta obra 
se conmutara vendiendo por números sueltos asi el tomo l.° como el 2.°, cuya impre
sión csri muy adelantada. El que ruine un número pagará el siguiente y se suscribirá k 
el, acudiendo a recogerle cuando se publique.

EN LA IMPRENTA REAL.


